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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES VPNO-DRAF

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: “SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTOS PARA LA REGIONAL SANTA CRUZ GESTION 2016”

	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de empastado de documentos generado por distintas Gerencias, Direcciones o Unidades dependientes de la VPNO y otras unidades dependientes de la Administración de la DRAF en la ciudad de Santa Cruz, por la Gestión 2016.
El presente servicio, será desarrollado por una empresa del rubro con experiencia en trabajos iguales o similares.
Servicio a ser desarrollado dentro de las instalaciones de YPFB, y en cumplimiento a características del servicio detalladas a continuación:


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El alcance  comprende lo siguiente, de acuerdo a requerimiento de las oficinas de YPFB Santa Cruz, debiendo considerar la provisión de todos los materiales y/o insumos indispensables y todo aquel accesorio que sea necesario para realizar el servicio de empastado que sean de buena calidad y resistentes, tales como:
· Cartón prensado de 2 mm

· Pegado y costurado

· Impresión en el lomo

· Tapa y contra tapa

· Forrado con papel nube
· Ofertar colores en forrado

El producto terminado deberá ser entregado en archivos destinados por YPFB, previa coordinación con el Fiscal de Servicio y Responsable de Archivo.  Dependiendo de la cantidad y el lugar a establecerse como archivo, YPFB realizará el traslado del mismo con un responsable de la empresa adjudicada para la cuantificación correspondiente de archivos a entregar.
De igual manera, la impresión en el lomo de cada carpeta empastada, será coordinada con el Fiscal del Servicio o Responsable de Archivo.

Nota: Los insumos o materiales utilizados para la prestación del servicio de empastado correrán por cuenta del contratista, que debe ser siempre de buena calidad.



	MODELOS O DISEÑOS 

	Los modelos o diseños a ser desarrollados son los siguientes:

2. Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 3 cm.

3. Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 5 cm.

4. Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 7.5 cm.

5. Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 3 cm.

6. Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 5 cm.

7. Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 7.5 cm

8. Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 3 cm.

9. Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 5 cm.

10. Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 7.5 cm.

11. Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 3 cm.

12. Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 5 cm.

13. Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 7.5 cm.
Así también, deben guardar uniformidad con los archivos empastados actuales con los que cuenta YPFB.  Para ello, los proponentes interesados podrán apersonarse por las oficinas de Archivo Central de YPFB Santa Cruz, para poder ver como muestra los archivos actuales.

De existir algún otro requerimiento en diseño y medida para el servicio que no esté contemplado, el proveedor adjudicado, deberá estar en la disponibilidad de ofertar el mismo dentro de los precios de mercado a travez de una cotización inicial a ser aprobada por el Fiscal de Servicio designado por YPFB, con medios de verificación que YPFB vea por conveniente.


	MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS PARA MANEJO DE LA DOCUMENTACION

	La empresa adjudicada tendrá a su cargo la responsabilidad y confidencialidad del manejo de la documentación e información que YPFB le proporcione para la elaboración de los empastados.
Cualquier eventualidad, por pérdida o uso impropio de la documentación que se presente durante el proceso de empastado a la entrega de documentación será de responsabilidad de la empresa adjudicada.

Por otra parte, todos los materiales, herramientas o equipos que se vaya a precisar para la realización del trabajo deberán ser detallados a momento de su ingreso a YPFB, entregando una copia original del mismo al Fiscal del Servicio, además de estar todo lo ingresado en buenas condiciones.

El mantenimiento de maquinarias, equipos o herramientas que utilice, corre por cuenta del proveedor adjudicado.


	PLAZO DEL SERVICIO 

	El servicio tiene carácter de servicio discontinuo, por cuanto tendrá plazo de entrega será computado a partir del día siguiente hábil de la suscripción del contrato, hasta el 31 de diciembre del 2016.
La prestación del servicio se iniciara con la emisión de la Orden de Proceder, por parte del Fiscal de Servicio designado por YPFB.


	PERSONAL 

	El personal técnico que proveerá el adjudicatario, debe cumplir el trabajo con idoneidad, responsabilidad y capacidad de solucionar problemas que se presenten en la elaboración de los empastados. En caso que la empresa adjudicada considere necesario incrementar la cantidad de personal para la elaboración de empastados podrá hacerlo previa autorización de YPFB.
El personal que ejecute el servicio de empastados deberá estar debidamente identificado y uniformado, bajo la responsabilidad y garantía de la empresa.
DOCUMENTOS DEL PERSONAL QUE DEBE PRESENTAR LA EMPRESA ADJUDICADA

La empresa adjudicada, de forma previa a la emisión de la Orden de Proceder para el inicio de sus actividades, deberá presentar una nómina del personal que prestará el servicio en las instalaciones de YPFB, con asignación de puestos de trabajo. Asimismo deberá presentar la siguiente documentación por cada persona asignada:

· Fotocopia de C.I. o RUN 

· Certificado original de  antecedentes policiales

· Fotocopia de afiliación a un Seguro Social de Salud

· Fotocopia de afiliación y último pago a las AFPs, por el Seguro Social Obligatorio a largo plazo.

OTROS BENEFICIOS DEL PERSONAL
Los sueldos del personal, beneficios sociales, vacaciones, seguros de salud, aportes a la AFP, bonos y otros beneficios inherentes a la relación obrero/patronal, correrán por cuenta del proveedor del servicio, quedando claramente establecido que YPFB no tendrá ninguna relación contractual ni laboral con el personal de la empresa del servicio.



	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	El proponente deberá contar con una experiencia específica mínimo de tres (3) trabajos con periodos de duración mínimo de 2 a 3 meses, para lo cual deberá adjuntar documentación de respaldo en fotocopias simple de órdenes de servicios, contratos o documentos equivalentes en la elaboración de empastados, además de una fotocopia simple de su NIT y registro de Fundempresa.


14. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	El pago se realizará a través de transferencia bancaria vía SIGMA, previa aprobación mediante informe de Conformidad del fiscal designado por YPFB. 

Cabe hacer notar que YPFB no otorgará ningún anticipo.

DOCUMENTOS NECESARIOS PARA PROCESAR EL PAGO

Una vez efectuada la conciliación con el fiscal designado por YPFB, el proponente deberá presentar los siguientes documentos para procesar el pago:
· Carta de solicitud de pago, dirigida a la autoridad que firma el Contrato por parte de YPFB.

· Factura fiscal vigente a nombre de YPFB, debidamente registrada en Impuestos Internos.

· Informe del servicio con detalle de trabajos entregados durante el mes.
· Fotocopia simple del NIT.

· Fotocopia simple de registro de beneficiarios SIGMA.

· Fotocopia simple del contrato 
El fiscal de servicio designado por YPFB de no existir observaciones procederá a elaborar su informe de conformidad y recomendación para proceder con el pago.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

	Se le proporcionara un ambiente acondicionado para que la empresa adjudicada para que pueda realizar su trabajo dentro de las instalaciones VPNO (Vice-Presidencia Nacional de Operaciones) ubicados en la Av. Grigotá Esq. Regimiento Lanza de la ciudad de Santa Cruz.

La empresa adjudicada deberá realizar sus actividades de lunes a viernes a partir de horas 8:30 a 12:30, de 14:30 a 18:30 o en horarios diferentes a los establecidos previa coordinación con el fiscal de servicio designado por YPFB.
De acuerdo a necesidades de YPFB, se podrá asignar otro lugar adicional dentro de otras instalaciones propiedad de YPFB, para la prestación del servicio solicitado.

	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial para la presente contratación será por un total de Bs.600.000,00 (Seiscientos Mil 00/100 Bolivianos), que será deducible de acuerdo a las cantidades entregadas mensualmente en servicios de empastado, de acuerdo a los precios unitarios referenciales detallados a continuación:

Nº
DETALLE DEL SERVICIO
CANTIDAD

UNIDAD DE MEDIDA

PRECIO UNITARIO 

 (Bs.)
PRECIO TOTAL

(Bs.)
1

Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 3 cm.
1

TOMO

48,00
48,00
2

Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 5 cm.

1

TOMO

53,00
53,00
3

Empastado serigrafiado hojas tamaño carta hasta 7.5 cm.

1

TOMO

58,00
58,00
4

Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 3 cm.

1

TOMO

58,00
58,00
5

Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 5 cm.

1

TOMO

63,00
63,00
6

Empastado serigrafiado hojas tamaño oficio hasta 7.5 cm
1

TOMO

68,00
68,00
7

Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 3 cm.

1

TOMO

53,00
53,00
8

Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 5 cm.

1

TOMO

58,00
58,00
9

Empastado plastificado hojas tamaño carta hasta 7.5 cm.

1

TOMO

68,00
68,00
10

Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 3 cm.

1

TOMO

63,00

63,00

11

Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 5 cm.

1

TOMO

68,00

68,00

12

Empastado plastificado hojas tamaño oficio hasta 7.5 cm.

1

TOMO

68,00

68,00



	FISCAL DEL SERVICIO 

	Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, designará uno o más funcionarios que ejercerán las funciones de Fiscal de Servicio, y tendrá las siguientes responsabilidades:
· Emisión de la Orden de Proceder.

· Verificar que el empastado con las especificaciones Técnicas
· Verificar el cumplimiento de la calidad del empastado.

· Elaborar informe de conformidad del servicio para procesar el pago.


	TIEMPO DE RESPUESTA 

	Cuando se solicite a la empresa adjudicada incrementar la cantidad de personal para la elaboración de empastados esta deberá hacerlo previa autorización de YPFB.
El o los proponentes dentro su inspección previa de los archivos de YPFB, en el día y hora que se establezca en el Documento de Contratación Directa (DCD), deberá estar con predisposición de realizar el trabajo de empastado dentro la gestión 2016, además de la documentación que se genere de manera mensual en unidades administrativas.  

Por cuanto, una vez adjudicado el servicio, deberá programar sus actividades en coordinación con el Fiscal de Servicio y estableciendo la cantidad de personal que pondrá a disposición para realizar los trabajos de empastado a fin de cumplir con lo propuesto en la gestión 2016.


	CLAUSULA DE SEGURO

	La empresa adjudicada, deberá de presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo de ejecución del contrato, la póliza de seguro especificada a continuación.

a) Póliza de seguros de accidentes personales.
Los trabajadores designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el seguro de accidentes personales (que cubre muerte accidental, invalidez total y/o parcial permanentemente y gastos médicos) por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa o inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.
b) Condiciones adicionales.

La póliza de seguro anteriormente mencionada, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales.
I.- De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de esta póliza nominada precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por la misma; la empresa adjudicada es responsable frente a YPFB por todos los accidentes y/o lesiones que hubiera podido sufrir su personal en el desempeño de las funciones.

II.- La empresa una vez adjudicada, deberá entregar una copia de la mencionada póliza a YPFB antes de la suscripción del contrato.


	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	Es responsabilidad del proveedor del servicio, garantizar la calidad de los trabajos a realizar, cualquier falla detectada ya sea por mala calidad del trabajo u identificación errónea del archivo, deberá ser subsanada por el proveedor, sin representar el mismo un costo adicional a YPFB. 



	GARANTÍA CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

	Por tratarse de un servicio discontinuo, no se requerirá la garantía de cumplimiento de contrato.

	INSPECCIÓN PREVIA

	Los proponentes podrán realizar la inspección previa a los archivos de YPFB, en los plazos programados en el DCD.

	CONSULTAS ESCRITAS

	No corresponde.

	REUNIÓN DE ACLARACIÓN

	No corresponde.

	MÉTODO DE EVALUACIÓN

	Precio Evaluado Más Bajo.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	Por el Total.

	MULTAS

	Corresponderá la aplicación del 1% de multa por día de retraso, si a partir de la emisión de la Orden de Proceder la empresa adjudicada no cuente con el personal y los materiales necesarios para la realización de los trabajos de empastado.  Este será aplicado al monto total que se genere en el primer pago.
Se aplicará una multa del 5% por cada archivo realizado con material inadecuado o mal realizado, según el precio unitario adjudicado.  Así mismo, el proveedor se obliga a realizar nuevamente el empastado según los requisitos exigidos, sin costo adicional a YPFB.
La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el 20% del monto total del contrato, de así serlo corresponderá la recisión del Contrato, tomando las acciones legales que correspondan.

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	No menor a noventa (90) días calendario.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.


	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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